
I M u m ,  1 S 6 .  Viernes 30 de Diciembre de 1853. I» Cuartos.

E lf ío le t in  O ficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana .

L as reclam aciones que no ve n g a n  
francas no se a d m itirá n  en  es ta  re -

Ton.

S e  a d m ite n  su sc r ic io n e s  en  e s ta  
cap ita l en  la  Im p r e n ta  de la  U n io n , 
á cargo de los so c io s , N ic o lá s  S o le r , 
R a fa e l  S e rn a , S e b a s tia n  R a íz  y  J o a 
q u ín  D ia z ,'c a lle  A n tig u a  de l correo  
n ú m .  1 . “

B toB T IK  OFICIAL

'.-'.-"Ctlr

A r t í c u l o  be © f i c t o .
 - * a w <üü- ------

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
b l i c a  d e  la. P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

En los (lias G y 8 del mes de Enero  próxi
mo se rematan en arr iendo las fincas que se 
admin is t ran  por esta oficina en j loda la Provin
cia ante las Autoridades, hora,  forma y pliego de 
condiciones de que se hace referencia  en el Bo- 
lelin Oficial núm ero  146 del Miércoles 7 del co r 
r iente  en el cual laminen consta  el número  y 
circunstancias  de dichas fincas. Ent re  tanto está el 
exuedienle  general  de manifiesto en esta Adminis
t ración v cada uno de los sucursales  respectivos 

i Autoridad del pueblo donde radican las 
fincas sc-um se anunció en dicho Boletín. Lo que 

' n o c l a  al públ ico por medio del presente  
concurran Imitadores.  Albacete 21 de 

Diciembre de 1 8 5 3 .— P. O. Carlos López de Lon-

zona.

q A L A  DE GO BIERN O  DE LA AUDIENCIA TER - 
1 b i t o r i a l  d e  A l b a c e t e .

n  orden de l  la Sala de Gobierno de esta Au 
eo airiio á V. la presente  para que  en lo su- 

"  no remita á este Tribunal las armas y de- 
° eSlV c u e r p o s  de d e l i t o  proceden tes  de causas" cri- 

i ~ non se rvándole  por  los Escribanos oriei -mas
mína le s ,  cense ,
nnrios
casos en

es,  ..—  P?.r, . , - - -o
Pajo su responsabi lidad, escepto en lo

que se reclamen por  la Sala de justicia

ig i-
los

respectiva.  Dios gua rde  á V. m uchos  años.  Al
bacete  -24 de Dic iembre  de 1 8 5 5 . = V  eux  A I v a -  
rez Arenas.— Señor Juez de pr imeva instancia  
d e .........

M I N IS T E R I O  DE A D M IN IS T R A C IO N  M I L I T A R
DE LA PROVINO,A DE A L B A C E T E .

El Sr .  In tenden te  Militar de Valencia con ofi
cia de 24 del actual  m e  ha remi t ido un edicto 
para su inserción en el Boletín oficial de la pro-

' " ^ E l  I % d Z e d e ^ r % T d e l '  dist rito d e  l a

*
rep  V T S t r i T r S e , .  y t e n d r á  ,u -  
ra r  cu los es tra d o s  de  la Dirección g e n e ra l  de  
Adminis t ración Militar y en  les  d e  esta  In te n -  
denc ia ,  bajo mi p res idencia ,  a la  una  del iba 
12 de E n e r o  próximo,  con  su jec ión  al p liego  
genera l  de c o n d ic io n e s  inser to  e n  la  G ace la  ú d  
4 7  v 19 del p r e s e n te  D ic iem bre ,  n ú m e r o s  o 5 l  
v 5 5 5 ,  y con arreglo á lo p r e s c r i to  en  Real d e 
creto de  27 d e  F e b r e r o  é in s tr u c c ió n  de 5 de 
Junio  de 1 8 5 2 ,  y m e d ia n te  p roposic iones  a rr e -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



gladas  al formular io  que estará do manifiesto en 
la secreta r ia  de dicha In tendenc ia ,  asi como el 
pbego  de p rec ios  limites que bau  de servir de 
base á la subasta .

^  A diebas p ropos ic iones  deberán  los Imita
do r e s  acompañar  como garan t ía  el co rrespondien
te  documento  just ificat ivo del depósito en la Gaja 
ge n e ra l  ó sucursales  d e e l l a  en las provincias,  del 
im por te  equivalen te  á la te rcera  parte  d é l a  to
tal idad del servicio,  bien en metálico ó su equi
v a le n t e ,  según las cot izaciones oficiales en papel  
de la Deuda del Es tado  del 5 por  IGfi consoli
dada ó diferida, ó en acciones de ca rre te ras  por  
e l^equ iva len te  á la can t idad  del depósito.

5.^ En la p r im e ra  media bora después de cons
tituido el T r ib u n a l  de  subasta se admit i rán las p ro 
posiciones p r e s e n ta d a s  en pliegos cetrados,  las 
cuales  ban  de e s ta r  ente ramente  conformes a lm o -  
delo  ci tado al final de la regla p r im era ,  y acto 
con t inuo  se p rocede rá  por  el 8 r ,  p res iden te  á 
su a p e r tu ra ,  y concluida que  sea se com pararán  
con  el pl iego de precios  bmites  que  estará de 
manif ies to ,  y no se admit i rán  las que  sean s u 
per io res  al mismo,  ni t ampoco las que carezcan 
de  la garant ía  p revenida  ó no esten arreg ladas 
al m o d e lo ,d e c l a r á n d o s e  solo acep tab le  la q n e r e -  
eu l t a re  mas ventajosa.

4.^ 8i hubiese  e n t r e  las proposiciones p re s e n 
tadas  dos ó coas iguales  admisibles ,  con tenderán  
e n t r e  si sus au tores ,  s irviéndoles  de gobierno que 
las pujas  se ha rán al tanto po r  c iento del im 
por te  total del servicio y no sobren determina-  
d o s a r t i c u lo s  del mismo,  ni sob re  puntos  ó p r o 
vincias en par t icu lar .  Gerrada la l icitación, el 
p res iden te  de dicho t r ibunal dec lara rá  a c e p t a d a l a  
preposición q n e b a y a  resul tado mas ventajosas pero 
si los autores de proposiciones iguales no a d r a 
sen en cont ienda ni ninguno mejorase la suya 
el t ribunal resolverá la cuest ión por  la sue r t e ,  
dec la rando acep tada  la quesa l i e se  favorecida por 
esta.

^  ^  ^ ^ ú o  la proposición mas beneficiosa ob 
tenida en esta Intendencia  fuese igual á la acep 
tada por  el tribunal de subasta de la Dirección 
general,  se verificará nueva licitación en los e s 
t rados  de la reler ida dependencia  general el dia 
y b m a  que se señalará  con la debida an t i c ipa 
r o n ,  en la cual solo t o m a r á n p a r t e  los autores

e ambas proposiciones aceptadas,  precediéndose 
^ a adjudicación del servicio en favor de la que 
resu te mas ventajosa,  conforme á lo establecido
en ta anter ior  regla 4.^

6. El remate no podrá causar  efecto basta 
"  ^  I m p r o b a c i ó n  del Gobierno de 8. M.

El compromiso del mejor postor  correrá
^  o q u e  se verifique el r emate  á su lavor,  y

^ o o  cesará  su empeño en el caso que  no me- 
^  Beal aprobac ión .

Los l id iadores  que suscr iban las proposi-  
i nes admitidas están obligados á  bailarse pre- 

^  representados en el acto de
u a s a  con objeto d e q u e  puedan da r  las ac la 

rac iones  que s e n e c e s i t e n ,  y e n s u c a s o  a c e p t a r y  
f i rmar  el acto del rem a te .

9. y ú l t ima.  Él asentista se a r reg la rá  y su- 
j e tm a  p a r a c a  depósito de los ar tículos  contra -  
toros  a la dis t r ibución  por factorías  que  estará 

manifiesto en las s ecre ta r ia s  de la Dirección

y está Intendencia en que lia de tener  lugar la su
basta. Valencia 24 de Diciembre de  1855.==Máleo 
Llanos,— Francisco Aparisi  y Guijarro, Secretar io.

Lo que se hace saber  al públ ico para  su cono
cimiento y fin indicado.  Albacete  29 de Diciem
bre de 1853.  — Raimundo Marques.

Distrito Municipal de A learás.'—-Mes de Octubre 
de 1 8 5 3 . — E xtrac to  de la cuenta de fondos m u 
nicipales correspondiente al expresado mes. que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha ij lo satisfecho 
en el misino á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. R s M rs.

Efcistwcia que resultó en fin del mes ante-  
i i o r .  6 1 3 4  31

Pro lu c io s  de Propios deducidas la s  con-
y el 20  por 100 .  6 3 0 7  21

Ü'TeTn ex'lraor'fjinarios por débitos de años
a n t e r i o r e s .  2 0

DATA.

Total cargo. 1 2 4 6 2  18  

Personal. Material. Total.

Artículo 1 . °  
S u e l d o s  d e  e m p l e a d o s  de 

A yun tam iento  y gastos de  
Oficina.

Artículo 2. °  
Animales dañinos.

Articulo 4. °  
Instrucción p ú b lica .= S u e l-  

dos de los Maestros y de
mas dependientes.

120

1000

2 4 0  2 0  2 1 0  2 0  

120

1000
Total data. 1120

RESUMEN.

importa el cargo.
Idem la data.

2 4 0  2 0  1 3 6 0  20

1 2 4 6 2  18  
1 3 6 0  2 0

Existencia para el mes siguiente. 1 1 1 0 1  3 2

/orma ywe ¿ m e a n d o  el cargo doce m,Z 
cwo/rocea/og sescn/a g  dos ,-g. d iez y  o ^ o  mrg 
y  la data mil trescientos sesenta rs. veinte m rs  
gggw n g?¿eda e m p e g a d o ,  r e g a b a  nna e m i g r a d a  d é  
once m ú  ciento un rs .  treinta y  dos m rs  de  
me Aard cargo en la  cwea/a del prdmuno meg^de 
N oviem b’ e.

A lea rá s  6 de N oviem bre de 1 8 5 3  P or e\
Depositario, Juan N o v a r - o .  — E s tá  conform e.  E l
Gefe de la Sección de Contabilidad, Ram ón Cortés.  
V.° B  "— E l  A lcalde segundo Teniente, Juan A n 

tonio B erm u d ez .

D istrito municipal de Chinchilla.— M es de'O ctubre
de 1 8 5 3 . —  E x tra c to  de la cuenta de fondós m u 
nicipales correspondiente al expresado m es ,q u e  comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto .
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CARGO. R s. Mrs RESUMEN.

Existencia que resultó en fin del mes an
terior. 4 o 7 0  19

Productos de Propios deducidas las con
tribuciones y el 20  por 1 0 0 .  1 4 0 0

Total cargo. 5 9 7 0  19

Personal. Material. Total.D A T A .

Artículo 1 .  °  
Suscripciones.

A rtícu lo .  2. °
Policía de Seguridad.

Articulo 3 .  °  
Limpieza.

Artículo 7. °  
Asignación del Alcaide de 

la cárcel y demás depen
dientes.

Artículo  11. 
Im previstos.

365

300

73 l i  73 14  

12 12

365

23

300

23

Total data. 665  

RESUMEN.

Importa el cargo.
Idem la data.

108  14 773  14

5 9 7 0  19 
7 7 3  14

5197 5

■ V . B .  t E l  A lca lde ,  M a n u e l  N u ñ e z

Existencia para el m es s igu iente .

De form a que importando el cargo  cinco m il nue- 
vecienlos setenta rs. diez y  nueve m rs. y  la data  
setecientos setenta y tres rs catorce m rs según queda 
eam resW o, regwbo nnn eaw/encía de cinco mil r ienío  
noventa y siete rs. cinco mrs. de que me haré cargo 
en la cuenta del mes de la fecha.

Chinchilla 10  de Noviembre de 1 8 5 3 .—  E l  D e
positario, Antonio Saez G a r d a  E stá  conform e . —
E l  Gefe de la ^ ^ eccf f f l / f c Contabilidad, J u lián
N a va rro .- 
Cortés.

D istr i to  M unicipal de C a s a s - I b a ñ e z  — M es de O c 
tubre de 1 8 5 3 . —- E x tr a c to  de la  cuenta de fondos  
■municipales correspondiente a l  expresado  mes, que com -  

«rende W  ?«e r e g l a r o n  en /Zn del m d e -
Hor los  con(Wo(A* recaw.Wag en el de la /cc/w g lo
gafig/écAo en e/ mw/no d losofbgacmneg del pregtywes/o.

C A R G U . jRs. M rs.

E x i s t e n c i a  q u e  re su l tó  en  fin del mes a n 

terior . 5{

Total cargo. 5 9 3 0  15  

D A TA . Personal. M aterial.  Total.

ÍÉli
d o n  y socorro de los

5 9 3 0  15

322 7 322 7

Total data. 322

Importa el cargo. 
Idem la data.

5 9 3 0  15  
3 2 2  7

Existencia para el mes siguiente. 5 6 0 8  8

De form a que importando el cargo cinco mil- 
nueveciontos treinta rs. quince m rs. v n . y  la data  
trescientos veinte y dos rs. siete m rs. vn . según <lu e~ 
da expresado, resulta una existencia de cinco m il  
seiscientos ocho rs ocho m rs. vn . de qiie m e a -  
ré cargo en la cuenta del próxim o mes de N oviem bre.

Casas M bañez 34  de Octubre de- 4 8 5  o .—  
el Denos,¿orlo, A ndrés ~o(os.— EaW c o n /o r m e .r -A Z  
G fe de la Sección de contabilidad, Benito  i r a —  

nigo.— V.'° B f — E l  A lcalde , Juan  V illenq .

«  fe-H
Distrito M unicipal de H e llin .— Mes de O ctu

bre Je 4 8 5 3  — E xtracto  de la cuenta de fondos
muntc,pules correspondente

pren de  las ex istencias que r e s u
rior , las cantidades recaudadas en e e a fec a y  
Mhs/fcAo en ^  '.msmo d las oAligactones^el prcsupwesfo.

R s .  M r s .CARGO.

Existencia «que r,espitó en fio <te\ mes g
anterior . .

p, o.luvlod de ¿Propios ¿educidas las,contris
bocones y el 20  por -100 .  4 3 1 0  2 3

Idem de los Arbi trios é impuestos esta-
bien ios. ¿!2d5

D A T A .

Total  cargo.  2L65A 4 5  

Personal. M aterial. Total.

A rtícu lo  I - °
S u e ld o  de los  em p lead os  d e  

A yun tam iento  y gastos d e  
Oficina  

E lecc ion es .  ' 0
Artículo 2 .

Policía de Seguridad  
A rtícu lo  3 .

A lum brado.

Arb*  A'rlí-ulo 4 . »  c  ,

dem ás d ep en dientes .  
A rtícu lo  o .

plm<l0A9;u = u to 9 .«
Cargas.

1724 11 1724 t í
81 81

26 23 112 138 23

91 23 670 761 23
83 11 83 11

652 17 652 17

1368 27

199

1368 37  

199

f e t a l  d a ta .

322 7

3917 10 1063

RESUMEN.

6009 10

Importa el cargo. 
Idem la data.

2 1 6 5 1  15  
5009 10

Existencia para el mea siguiente. 16642 5

De /brma que imporloWc el cargo oeinZe g %%
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m il  seiscientos cincuenta  y  un rs .  quince m rs . y  la 
ilntn n u co  m i l  nueve  rs ,  y d ie z  rn-rs según queda  
e x p '  osado, resu lta  una existencia de d ie z  y  seis m il  
seiscientos cuarenta  y  dos rs. cinco m rs  de que me  
h aré  cargo en la  cuenta  del p r ó x im o  mes de N o 
viem bre .

H elhn  o i  de Octubre de 4 8 5 3 .— E l  Deposi
tario, Asensio S ilvestre. — E stá  conforme — E l Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Gregorio D íaz D e l
gado .—  V .°  B .°— E l  A lca lde, Rodríguez.

D. Pedro  Dórente ,  Alcalde Constitucional  de la vi
lla de Vil laverde.

Hago saber:  Que po r  renunc ia  presentada  el 
día 27 de N o v ie m b re  último á la corporac ión  de 
m i  p res idenc ia  p o r  B. Valentín Andrés  Navarro, 
h a  q ue da do  vacan te  la Secretar ía  de Ayun tamien
to  de  esta villa, cuya dotación consiste en dos 
mil doscientos  rs.  anua les  pagados en metál ico y 
p o r  t r imes tres  vencidos de los fondos m u n ic ip a 
les. . „  0

Lo que  se ha c e  saber  al públ ico por  este o. 
y  úl t imo edicto que  se inser tará  en el Boletín 
oficial de  esta provinc ia  y en la Gaceta  de  Ma
dr id ,  p a ra  que  los aspiran tes  á dicha Secre tar ia  
di r i j an á la misma hasta  el dia veinte  y siete 
de  los c o r r i e n t e s ,  sus respect ivas  sol ic itudes,  t ran
cas  de  po r te ,  y a com pañadas  de los d o c u m e n 
tos  preven idos  en el ar t .  o. °  del Real  decre to  
fecha  19 de Octubre  úl t imo.  ,

Dado,  sellado,  y fi rmado en Villaverde a diez 
/ siete de Dic iembre de mil ochocientos  c incuen
ta  y t r e s .  Ped ro  Dórente .— Por  mandado de su
m e r c e d ,  Valentín  A ndré s  Navar ro ,  Secre tar io  in
ter ino.

D. Manuel Guerrero, Represen tan te  de los Dere
chos de Puertas y Consumos a rrendados  de es
ta capital.

llago saber: Que por  la Adminis t ración Prin* 
cipal de Hacienda pública de esta provincia  se 
ha dispuesto que las introdueiones y extracciones 
de granos cuyas ventas se hagan en esta capital 
libres de derechos por dest inarse  á la extracción 
inmediata de la población y su radio de puer 
tas, según lo ha dispuesto la Dirección general  de 
contr ibuciones en su resolución de 26  °de  Octu
bre  último: se verifiquen precisa  y ún icam en te  por 
las puertas de Madrid y Valencia.

L ° q A 1 S<3 ,anu,lcia 01 PfiMicó pa ra  su intéli- 
gene,a Albacete v e n t e  y cuatro de Diciembre 
de mil ochocientos  c incuenta  y t r e s .— Manuel 
Guerrero.

t ”. '1' 6 — ‘¡‘«Clono, de

s".bc,G o r „ , z  J :  % %  - p " '» -

í !  t
en las Salas Capitulares de dicho ! eni, ra  l."oar 
á los treinta dias después del en j u n t a m i e n t o  
blicodo este anuncio,  á la hora i T ' 0 fU6‘ e pU* 
de su mañana.  Bogaría 19 de e , 0ncc  a q ° ce
Tiburcio Sánchez.  d e m b r e  de 1855.

E M P R E N T A  D E  L A  t N U O r N l .
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IN D IC E  de los R eales decretos, órdenes y circulares insertas en  este periódico oficial 
en  lodo el mes de D iciem bre dé 1853.

Número 1 44 .
Gobierno (le provincia. Circular núm. 2 5 2 .  Despedi

da del Gobernador.
Circular de la Comandancia de la Guardia civil. 
Continuación del Reglamento, del Tribunal de Cuentas.

Número 145.
Gobierno de provincia. Circular núm. 2 5 3 .  Anuncio  

de la toma de posesión del nuevo Gobernador civil.
Id. núm. 2 5 4 ,  sobre él pbóximo alumbramiento de S. M. 
Id. núm. 2 5 o ,  nombramiento de Abogado de Bene

ficencia.
Id. núm. 256 ,  sobre la adjudicación del Boletín pro

vincial.
Anuncio para la subasta de las patatas del canal.
Id. de la vacante del estanco de Cotillas.
Circular de la Administración; sobi’e curtidos.
Id. del pago de las clases pasivas.
Id .  de la Audiencia sobre exortos  para el estrangeró .  
Id. sobre trages de los Magistrados, curiales y d ep e n 

d ien te s .  , ,  . . .
Anuncio para la subasta de consumos de Alcaraz.
Id para la de dos Escribanos en el Bonillo. 
Continuación del Reglamento del Tribunal de Cuentas. 

Número  146.
Gobierno de provincia. Circular núm. 2 5 7 ,  sobre

elecciones de un diputado. ,  , p
A n u ncio  para el arrendam iento de las Gncas que e s -  

p rega Número 147.
Ministerio de la Gobernación. Real ord en  sobre

^ G o b i e r n o  de provincia. Circular número 2 5 8 ,  sobre 
cuentas municipales.

% Id. de la Administración sobre escrituras de fincas del

EStId°'"sobre la Sal de este Alfolí para su venta.

T esorero  de Cruz,do

dC íd .' d c ’[irccios de los articules de suministros.
Número 1 4 8 .

Gobierno de pro,lucia. Circular núm. 259. sobre la

y  i T ' r & c cn la asistencia
d e t ó r ^ ^ ^ p a r , e , ú „ i m o  

‘" T o c i o  do los documentos de vigilancia pública para

la l z t L a: b= L fnis?roPs S,a?=  R í a n l a  Genera, dd

ValMCÍde las maquilas del molino de Paterna.
V acan te  de ^ ¡ ^ ^ d a Z n t o  del Alm udí de Hellin.  
A nu ncio  para ei <-
Id .  del matadero a ^ Ayuntam¡ento de Villaverde.

Continuación del

Gobierno de pro-™c¡a. Circular núm. 263. par,  el 

" , r  c ”ra,la¡: ^ T w d i 'c n c ia  sobre escribanías y su eger- 

CICi Anuncio de la vacante de la Secretaria de Ayunta- 

""™ d° de iT subasttde  unos balcones de Muñera.

9t Número 150.
Gobierno de provincia. Circular núm. 2 6 4 ,  sobre unas

prendas que espreSa.
Id. núm. 265 . Recomendación de las ordenanzas de

Guardia civil.

id .  núm. 2 6 6 .  Anuncio de la cesación de 2  mrs. s o 
bre libra de carne.

Id. núm. 2 6 7 .  Presupuesto de pobres presos de Veste.  
Circular del Ministerio de la Guerra, sobre abonos

para los que obten á la cruz de S. Hermenegildo.
Emplazamiento de lióos reos por ¡ni juzgado de Chin

chín i. _ ■
Continuación del Reglamento del Tribunal de Cuentas. 
Extracto de la cuenta de la Administración provincial 

de esta provincia. Número 151.
Gobierno de provincia. Circular número 2 6 9 ,  sobre

listas electorales. . .
Id. núm. 2 7 0 ,  sobresellos  pata la correspondencia de

correos. , ; , i
Id. núm. 2 7 1 ,  sobre vacante del Secretario de Ayun

tamiento de Casas de Juan NuñeZ.
Jd núm. 2 7 2 ,  sobre la de Ferez. -
Id! núm. 2 73 ,  sobre franqueo de la correspondencia

al Gobierno político. _ ,
Id. núm. 2 7 4 ,  sobre introducción de efectos del ca

mino de hierro. _
Instrucción á los Ingenieros para id. . _
Anuncio para la subasta de una Notaría en Cándete. 
Id. del arrendamiento de fincas de ja Hacienda publica. 
Id: de laS vacantes de Guardia civil:
Suplemento de las elecciones y sus resultas el primer 

dia Número 152.
Gobierno de provincia. Circular núm. 2 7 o ,  Resulta o

d e  las e l e c c i o n e s  e n  e l  s e g u n d o  d i a .
Id. núm. 2 7 6 ,  sobre los estados de nacidos, casados,

 ̂ 11 Anuncio de la posesión del nuevo representante de

PUL CirbUlar del Gobierno Militar, sobre pensiónes y es
cudos de ventaja. • •• ,

Anuncio para la subasta de la huerta de las salinas de
Pinilla. . T- • >

Real decreto e instrucción sobre Ferro-carriles.
Número 153.

Gobierno de provincia. Circular núm. 2 7 8 ,  sobre en 
terramiento de cadáveres. ■ • s a «■

Circular de la Administración, sobre repeso de efec
tos estancados. .

Anuncio de pago de las clases pasivas.
Circular de la Audiencia, sobre trages de sus depen

dientes. .
Anuncio para la busca de un relox.
Id. del juzgado de la Roda sobre una Capellanía. 
Modelos sobre el camino de hierrd.

Numeró 154.
Artículo de oficio. Señalamiento de precios de sum i-

"'^Modelo de los estados de caminos de hierro.
Número 155.

Gobierno de provincia. Circular núm. 2 7 9 ,  sobre di
ligencias y malos tratamientos.

Ministerio de la Gobernación, sobre autorizaciones.
Id. de 28  de Noviembre.
Id. de %9 de Noviembre. _

Número 15b. ,
Articulo de oficio. Circulación renovando la subasta 

del arrendamiento de las fincas de la Hacienda pública.
Id. de la Audiencia para la no remesa de armas y demás. 
Id¡ del Ministerio Militar para la subasta de suministros. 
Extracto de la cuenta municipal de Aleará?, por Octubre  
Id. de Chinchilla id.
Id. de Casas Ibañez id.
Id de Hellin id.
Anuncio de la vacante de ,lá Secretaria de Ayunta

miento de V ¡llaverde.
Id. de unas obras en Bogarra.
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